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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, septiembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

- En la fecha, se le informa a la señora juez que mediante acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de 

septiembre de 2023, fue ordenada la suspensión de términos en los despachos judiciales en el 

territorio nacional desde el 14 hasta el 20 de mes y año presentes. Sírvase proveer.  
 

(Sin necesidad de firma) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, octubre dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO, DECLARACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 

POSTERIOR LIQUIDACION.  

PROVIDENCIA AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL ART 372 CGP 

DEMANDANTE VIRLEYS YISETH ACUÑA MEDOZA  
 

DEMANDADO JHORMAN DAVID VARGAS ACUÑA y HEREDEROS 

INTERMINADOS del fallecido MOISES DAVID VARGAS ORTEGA 

(Q.E.P.D.)  
 

RADICACIÓN: 444303184001-2022-00246-00. 

 

 

Estando programada la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P., fijada para 

las nueve de la mañana (09:00 a. m.) del día jueves catorce (14) de septiembre de 2023, 

y estando conectada la señora Juez y los abogados YEFRY LUIS VILLEGAS PIMIENTA y 

CARLOS ALBERTO CHOLES REDONDO, informa el apoderado de la parte actora Doctor 

DANIEL JIMENEZ, que en virtud de la suspensión de términos ordenada mediante 

Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 sus prohijadas no se conectaron 

a la vista pública, razón por la cual, solicita su aplazamiento.  Así las cosas, se le asigna 

como nueva fecha y hora para su realización las nueve de la mañana (09:00 a. m.) del 

día miércoles treinta y uno (31) de enero de 2024. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

JUEZ 


